
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180011500 

De: E.P.S. SANITAS  

Contra: ADRES – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que Adres no 
subsanó el llamamiento en garantía. La Procuraduría presentó escrito de 

intervención  
 

LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede:  

 
1.Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
2.Se rechaza el llamamiento en garantía por no haberse subsanado las falencias 

advertidas.  
 

3.Córrase traslado de las excepciones previas a la parte demandante por el 
término de tres (03) días.  
  

4.Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o 
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 8.30 
A.M., DEL 08 DE OCTUBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la 
citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal 

de la entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán 
las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co


deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 
Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

297fa03a458d2e80adfebd7240116464060d875ee52c611da690896222
51d39c 

Documento generado en 01/09/2021 05:20:10 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146   fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720180029200 
De: EPS SANITAS 
Contra: ADRES – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que la  
apoderada de ADRES subsanó el llamamiento en garantía. 

 
La secretaria, 

 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe anterior,  
 

A efectos de cumplir la garantía del debido proceso y ante la solicitud de 
llamamiento en garantía de la apoderada de ADRES, se ordenará notificar 
personalmente a CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S.; GRUPO 

ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S - GRUPO ASD S.A.S; SERVIS 
OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

SERVIS S.A.S., a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, 
correrles traslado, haciéndoles entrega de la copia  de la demanda, del 

llamamiento y concediéndole un término de diez (10) días para que las 
contesten, y cumplido lo anterior, continuar con el trámite del proceso. Por 
secretaría, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, 

remítase la demanda al correo electrónico que aparece registrado en el 
correo electrónico de las llamadas en garantía, para que se pronuncien 

al respecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 
 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146 
 

fijado hoy __02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 _ 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 



 

Código de verificación: 

8ac5d5c1fd61543fa41fa706a22df5e4f9c285ecfc098ac30f79d22124da07f8 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180038200 

De: CLARA INÉS FAJARDO AYALA  
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A.    

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. La parte demandante solicita la 

expedición de copias. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Por secretaría expídanse las copias auténticas solicitadas y remítanse al correo 

electrónico de la solicitante. 

2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146    fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180042400 

De: NELBY LÓPEZ ERAZO   
Contra: COLPENSIONES – OLD MUTUAL S.A.  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. La parte demandante solicita la 

expedición de copias. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Por secretaría expídanse las copias auténticas solicitadas y remítanse al correo 

electrónico de la solicitante. 

2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146    fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180057900 

De: ELIZABETH GUTIÉRREZ TOSCANO  

Contra: COLPENSIONES -  PORVENIR S.A – FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que se realizó la 
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
LA SECRETARIA 

 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede:  
 

1.Incorpórese al expediente la publicación del emplazamiento en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas 

 
3.Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o 
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 9.00 
A.M., DEL 08 DE OCTUBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la 

citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal 
de la entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán 
las pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 
 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 
Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

b2269208ff9ef6eeca14979ab2ca68cbb66d787d2fd9b76ddf548ee5169
c0b7f 

Documento generado en 01/09/2021 05:20:00 p. m. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146   fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180063100 

De: AIDA MARÍA MARTÍNEZ SALAZAR 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.    

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. La parte demandante solicita la 

expedición de copias. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Por secretaría expídanse las copias auténticas solicitadas y remítanse al correo 

electrónico de la solicitante. 

2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146    fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720180067600 

De: HVM INGENIEROS LTDA. 
Contra: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – PORVENIR S.A.  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Porvenir allega documental 

contentiva de cumplimiento. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Incorpórese al expediente la documental aportada por la demandada Porvenir 

S.A.. 

2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146    fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190004000 

De: ILIANA OSORIO GALINDO   
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Skandia – antes Old Mutual – 

allega certificado del traslado de la demandante. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Incorpórese al expediente la documental aportada por la demandada Skandia 

S.A.. 

2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146    fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190021900 

De: GLORIA INÉS BAUTISTA SUÁREZ  
Contra: COLPENSIONES  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Laboral 007 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146    fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190023600 

De: GERMÁN ROJAS TURRIAGO     

Contra: COLPENSIONES – ACCIONA CONSTRUCCIÓN S.A. SUCURSAL COLOMBIA   

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que se remitió el 
link del proceso a la demandada que se tuvo notificada por conducta 

concluyente, no obstante, guardó silencio.  
 

LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 
Como quiera que la demandada ACCIONA CONSTRUCCIÓN S.A. SUCURSAL 

COLOMBIA  dentro del término legal no se pronunció a través de apoderado 
judicial, TÉNGASE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. Tal omisión será tenida 

como indicio grave en su contra. Lo anterior en aplicación al art. 31 del CPL y 
S.S. que en su parágrafo 2º precisa: 
 

“PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término 
legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado”. 

 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10.30 A.M., 
DEL 08 DE OCTUBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   

audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co


de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 
Laboral 007 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146   fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190040700 

De: JOSÉ SOLER SÁNCHEZ PINZÓN  

Contra: COLPENSIONES – UGPP  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES  y la UGPP. 
Conforme a la emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y 

que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. 
PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura 
dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 

2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van escaneando.  
 

LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,   portador (a) 

de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) 

ELIZABETH MORENO CABALLERO, portador (a) de la T.P. No. 240.294 del CSJ,  
en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE,    
portador (a) de la T.P. No. 318.520 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandada UGPP y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) LAURA 
NATALI FEO PELÁEZ, portador (a) de la T.P. No. 237.264 del CSJ, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 9.30 A.M., 

DEL 08 DE OCTUBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 

pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146   fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE  DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190050700 

De: YENNIFER DEL CARMEN HERNÁNDEZ GUERRERO   

Contra: PAR ISS  – UGPP  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. UGPP  y el PAR ISS. Conforme 
a la emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que 

conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. 
PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura 
dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 

2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van escaneando.  
 

LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) KATIA ELENA VÉLEZ CARABALLO,   

portador (a) de la T.P. No. 98.990 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada del PAR ISS,  en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE,    

portador (a) de la T.P. No. 318.520 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada UGPP, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 
 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte del PAR ISS. Córrase traslado por el término 
de tres (03) días a la parte demandante de las excepciones previas propuestas 

por la demandada. 
 
Previo a admitir la contestación de la demanda presentada por la UGPP, 

requiérase a su apoderado para que allegue, en el término de cinco (05) días, la 
clave del CD contentivo del expediente administrativo, por cuanto no se ha 

podido acceder a la información.  
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10.00 A.M., 

DEL 08 DE OCTUBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 

pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co


para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 
 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 146   fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE  DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190071300 

De: PABLO EMILIO CABALLERO   
Contra: UGPP  

Al Despacho en la fecha el presente proceso, informando que se encuentra en 
firme la aprobación de la liquidación de costas. La parte demandante solicita la 

expedición de copias. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

se dispone: 

1. Por secretaría expídanse las copias auténticas solicitadas y remítanse al correo 

electrónico de la solicitante. 

2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 

partes (para que si lo consideran pertinente soliciten la aplicación del art. 306 

del CGP); luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE 

LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146    fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



Ap 

 

Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 110013105007201900852000 

De: ALFONSO CUESTA    

Contra: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que la llamada a 
juicio contestó la demanda.  

 
LA SECRETARIA 

 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ,  portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandada, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de la llamada a juicio.   
 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.00 A.M., 
DEL 08 DE OCTUBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 

entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 146   fijado 

hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2019-00721-00 

DEMANDANTE: HERNANDO GONZALEZ 
DEMANDADO: EMGESA S.A.S. ESP 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, pese a que 

Emgesa aporto una documental, la misma no es lo que el Despacho requirió.  

sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

la documental que aporta la accionada, no es clara y precisa sobre lo requerido, 

el Despacho dispone:  

 

0. REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandada EMGESA S.A. ESP, 

para que en el término de diez (10) días, aporte la documental referente 

al pago de las horas extras y trabajo suplementario especificando con 

claridad, exactitud y de manera discriminada el número y pago de las 

horas extras, recargos nocturnos, festivas, dominicales y demás 

suplementario que laboro el actor, es decir, con fechas, y valores 

liquidados. Dicho documental deberá remitirla además de al Despacho a 

las partes para ponerlas en conocimiento, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020. 

 

1. Es menester indicar que la información que se suministre debe ser clara 

y precisa, pues la documental que aporto, es genérica y no es de fácil 

lectura, máxime que en la misma no especifica el número de horas extras, 

con sus fechas y valores discriminados.  

 

El incumplimiento a esta orden judicial acarrea sanciones previstas en el artículo 

44 del C.G.P., mediante incidente de desacato a esta orden judicial.  

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 



BNC/ 

 

 

Y sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar de conformidad con lo 

reglado en el artículo 454 del código Penal. 

 

2. Por lo demás se hace necesario reprogramar la audiencia, para que la 

parte demandada remita de manera correcta la documental requerida, y 

se cita para el día LUNES VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE 

LA MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

3. La documental solicitada, deberá ser remitida a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 
Correos: 
Demandante:  
cruzmorenoabogados@gmail.com  

Demandado: 
paulo.millan@enel.com  
notificaciones.judiciales@enel.com 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C dos (2) de septiembre de 2021 

Por ESTADO N° 0466 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-0048400 

DEMANDANTE: LWDWING RUBIANO RAMIREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INFORME SECRETARAL: al Despacho del señor juez informando que, las 
demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, presentaron 
contestación de la demanda sin embargo se observa a que conforme a certificado 

SIAFP emitido por Asofondos, el señor demandante estuvo afiliado a la AFP 
HORIZONTE hoy PORVENIR. Sírvase proveer.  

 

LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Septiembre primero (1º) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho Dispone:  

 
PRIMERO: Vincular a la AFP PORVENIR, notificándola en debida forma 

prevista en el Art 41 del C.P.T y S.S, modificado por el Art 20 de la ley 

712 de 2001, para que se sirva contestar la presente demanda, por 
intermedio de apoderado judicial, dentro del término legal de 10 días 

hábiles, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envió del mensaje electrónico,  conforme a lo 

establecido en el Art 8 inciso 3 del Decreto 806 de 2020,  se advierte a la 
demandada que, junto con el escrito de contestación, deberán allegar la 

documentación que obre en su poder, como historia laboral, Formulario 
de afiliación  del demandante, conforme a lo establecido en el Art. 31 

numeral 2 del C.P.T y S.S. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

  
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  

EL JUEZ  

  
  
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 146  fijado hoy 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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